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El Grupo de Afinidad permite a los asegurados obtener importantes bonificaciones en los seguros de Automóviles o Multiseguro Personal. En el caso de Automóviles alcanzando hasta un 20% real de acuerdo a la cantidad de asegurados integrados al GRUPO. A través de Multiseguro Personal pueden ingresar al convenio seguros del Hogar, Cristales, Responsabilidad Civil Familiar, Educación, entre otros.











 Es el agrupamiento de los seguros individuales de aquellos integrantes (o familiares) de la CAJA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS. 





¿Cuáles son los REQUISITOS?








¿Cuáles son los BENEFICIOS?








Pertenecer a la CAJA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS o ser familiar de un integrante en primer grado de consanguinidad. 


Realizar el pago a través de débito de cuenta bancaria o tarjeta de crédito.








¿Qué sucede con las BONIFICACIONES?








En el caso de vehículos, al asegurado se le respetan todas las bonificaciones alcanzadas, (no siniestro, alarma, interior).  Es importante destacar además que sigue teniendo libertad en la elección de su corredor.











GRUPO DE AFINIDAD
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Consulte a su corredor de confianza, infórmese en cualquiera de nuestras dependencias de todo el país, ingrese a nuestro sitio WEB: � HIPERVÍNCULO http://www.bse.com.uy ��www.bse.com.uy� o llámenos  al 1998








Mediante un pago pactado (periódico o contado) el asegurado contrata el servicio de Renta Vitalicia, a partir de una fecha determinada y por el monto acordado.


Un sistema de ahorro con una rentabilidad superior al promedio del mercado, que puede ser usado tanto como complemento previsional, o como inversión financiera de futuro.


Se trata de un producto flexible que permite la elección por parte del asegurado, de las condiciones más ajustadas a sus posibilidades y conveniencia, tal como se expresa en los ejemplos.


Forma de pago: 	Pago contado único.


Pago periódico.


Edad a partir de la cual desea que se le sirva la Renta


Años por los cuales se garantiza el pago de la Renta, para el caso de fallecimiento del asegurado una vez comenzado el servicio de Renta.


Llegado el momento del comienzo de la Renta el asegurado podrá optar por la Renta vitalicia o el retiro del capital al contado.
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